RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E.E.2012-17-1-0001770, E. 2933/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el llamado a expresiones de interés para la implementación del Proyecto URU/07/012 “Programa de Modernización de la Institucionalidad para la Gestión y la Planificación Ambiental” (Préstamo BID 1866/OC-UR);

RESULTANDO: 1) que el Convenio de Préstamo BID 1866/OC-UR, suscripto por nuestro país con el Banco Interamericano para el Desarrollo, tiene por objeto: “mejorar de la capacidad de aplicación de la normativa de evaluación y control de impactos ambientales de los proyectos de desarrollo”, e “implementar un sistema nacional ambiental en el que participen Organismos Públicos y Privados, encabezado por una institución moderna y eficiente”;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/12/07, acordó tomar conocimiento de dicho Convenio, señalando que una vez que el Poder Ejecutivo dispusiera la suscripción del mismo, debía remitir copia de la resolución y que los gastos emergentes del mencionado contrato debían ser remitidos a la intervención preventiva de legalidad;
3) que por Resolución de fecha 27/12/07 el Poder Ejecutivo autorizó la suscripción del Proyecto URU/07/012 “Apoyo a la Modernización de la Institucionalidad para la Gestión y Planificación Ambiental”, autorizando la transferencia al PNUD hasta U$S 997.100 de contribución de costos compartidos (Financiación 1.1) aportando el BID la suma de U$S 5:000.000 (Financiación 2.1) en función de los planes anuales de trabajo correspondientes a los años 2007 a 2010;
4) que con fecha 16 de diciembre de 2010, se firmó una revisión del documento del Proyecto URU/07/012, en la cual fue establecida como nueva fecha de finalización el 31 de diciembre de 2011; posteriormente con fecha 17 de octubre de 2011 se firmó una nueva revisión estableciendo como fecha de finalización el 31 de marzo de 2013; 
5) que en el marco del referido Convenio se realizó un  llamado a expresiones de interés, para la contratación de una consultoría denominada “Diseño detallado de la estructura del área ambiental del MVOTMA”, en el marco de la implementación del “Programa de Modernización de la Institucionalidad para la Gestión y la Planificación Ambiental” en dicho Organismo,  con el objeto de realizar un diseño detallado de la estructura del Sistema Nacional Ambiental;
6) que resultó adjudicataria la Firma Deloitte SC, fijándose un precio de U$S 187.000 más IVA, estipulándose la realización de tres pagos a realizar respecto al presupuesto aprobado de:
i)  30% a los 30 días de trabajo;
ii) 30 % a los 60 días; y
iii) 40% a los 90 días;

7) que se remitió a consideración de este  Tribunal  la contratación de referencia, adjuntando factura por un monto de  U$S 56.100 más IVA, correspondiendo al primer pago (30%), y  en Sesión de fecha 27 de diciembre de 2012  se dispuso observar el gasto debido a que la consultoría empezó a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
8) que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente por Resolución Nº 45/2013 de 14 de enero de 2013 reiteró el gasto emergente del Contrato, por razones de buena administración y a efectos de no resentir el servicio;
9) en esta oportunidad se remiten modificaciones al  Contrato de referencia, las cuales no implican una mayor erogación, sino cambios en la forma del pago y el plazo; 
10) que consta la aceptación de las modificaciones por el BID en Nota de  fecha 12 de abril de 2013, no así la conformidad de la empresa co- contratante; 
CONSIDERANDO: 1) que la contratación remitida se efectuó al amparo del Proyecto URU/07/012 “Programa de Modernización de la Institucionalidad para la Gestión y la Planificación Ambiental” (Préstamo BID 1866/OC-UR);

2) que la erogación dispuesta encuadra en el Préstamo BID 1866/OC-UR, teniendo en cuenta que las normas del mismo son de aplicación en materia de contratos de obras, adquisiciones de bienes y prestación de servicios, conforme con lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
3) que sin perjuicio de que el presente gasto ha sido observado, reiterado e intervenido por reiteración por la erogación total que implica el mismo (U$S 187.000 más IVA), se constata que no merecen observaciones las modificaciones propuestas y recabada que sea la conformidad de la empresa Deloitte SC se deberá cumplir el Contrato conforme con las condiciones propuestas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Mediio Ambiente; y
3) Devolver las actuaciones. 
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